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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Verbal  11001-4003-070-2021-00199-00 
 Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Presentada en legal forma la presente demanda, por cumplir con todos los 

requisitos legales, se ADMITE la demanda verbal de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por CARLOS ALBERTO 

MALDONADO ESPEJO, identificado con C.C. No. 1.075.663.458, contra JORGE 

ABEL RAMIREZ LAZO,  identificado con cédula de ciudadanía No. 81.735.299, 
LUZ MARINA MONTOYA GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.119.029, MEGATAXI V.I.P. S.A.S. identificado con NIT. 901.036.111-3, 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. identificado con NIT 860.037.013-6, 
la que se tramitará conforme las reglas del proceso Verbal Sumario previstas en 
los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y demás preceptos 
compatibles con dicho procedimiento. 
 

De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en 
la dirección electrónica, o en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, 
en la forma señalada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicándole que 
ambos términos otorgados se cuentan dos días hábiles siguientes al momento en el 
cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20), o a la recepción en la dirección física, según el caso. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial 
corresponde a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la 
defensa a esta dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16. 
 

Reconocer al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos legales del 
poder conferido a folio 1.  

 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ                                                                                                                                            

 
Firmado Por: 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

008 hoy 09 de marzo de 2021. 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
77fb3fc486d1e4117845f61aae15372585410f63496f268b2e6f42de3159f329 

Documento generado en 08/03/2021 02:51:36 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


